Propuesta Codesa de Cardona

Cardona, 6 de mayo de 2006

Propuesta de  para mejorar el Plan de Acción contra la Brucelosis Bovina a nivel nacional.

1. El Plan Nacional de Erradicación de la Brucelosis Bovina iniciado en 1998 se basó entro otros en un aumento en la actividad de vigilancia. Dado que esta enfermedad tiene una mayor prevalencia en establecimientos lecheros, en ellos, a diferencia de los ganaderos, el seguimiento se planteó a nivel de establecimiento individual, mediante el test de la “Prueba de Anillo en Leche” (PAL) sobre los tanques lecheros.

Sin embargo este test adolece de un defecto, que no se adapta a ser usado en rodeos con tan baja prevalencia como es el caso de Uruguay por lo cual daba “falsos negativos”. Esto echa por tierra todo el andamiaje de seguridad que ofrecen los productos lácteos nacionales basado en las “Refrendaciones Anuales de Tambos” ya que dicha certificación basa su garantía de ausencia de esta enfermedad en un test que no es capaz de garantizarlo.

La propuesta es que se cambie dicho test por el de ELISA, el cual a igualdad de costos, sí se adapta a los niveles de prevalencia de Brucelosis en nuestro país, dando una base de seguridad verdadera y haciendo real la garantía de inocuidad de los alimentos lácteos de la gran industria uruguaya.

2. La legislación actual plantea la prohibición a Plantas Industrializadoras de recibir leche de productores que  no cumplan con la “Refrendación Anual de Tambos”. Esto se fiscaliza en las grandes plantas, pero tenemos la impresión que no es así en el cúmulo de pequeñas plantas que hay en el país. A modo de ejemplo, en el departamento de Colonia hay más de 50 plantas pequeñas y medianas habilitadas.

La propuesta es que se fortalezca la fiscalización del cumplimiento de dicha normativa por parte del MGAP sobre todo en la región de Colonia y oeste de S José (donde se encuentra nucleado de 90% de leche industrializada por plantas poco fiscalizadas).

3. El Plan anteriormente mencionado es sumamente prolijo en plantear una estrategia diferente de vigilancia para predios ganaderos que para predios lecheros, los cuales, a partir del 2005, al modificarse el decreto de 1998, pasan a estar obligados a realizar serología de sus animales en la Refrendación Anual. Sin embargo encontramos un vacío legal para los predios lecheros que además tienen ganado de carne, y que tradicionalmente han sido tratados como predios lecheros. Esto ha generado algunos problemas; Puedo citar el caso del productor Pedro Tornielli de Cardona que tiene tambo y que a varios kilómetros de ese predio (dentro de la misma sección Policial) tiene un establecimiento ganadero de cría, en el cual se debieron sangrar las más de 500 vacas existentes en dicho establecimiento para obtener la refrendación del otro establecimiento con actividad lechera.

La propuesta es que se exija en la Refrendación anual el test de serología negativo solo sobre el ganado lechero (según Formulario 3 de la Declaración Jurada Anual de DICOSE) y si hay algún resultado positivo (o algún tipo de sospecho que así lo amerite) se proceda a exigir el testeado del rodeo de carne.

También se propone que de una buena vez, DICOSE separe de alguna manera establecimientos distintos, aislados entre sí, pero que por estar en la misma sección policial, figuran con el mismo No. de DICOSE. Esto también se planteó como un problema cuando el brote de Aftosa, que habiendo aparecido un foco en algún predio, dejaba a ese productor incapacitado para comerciar hacienda de todos sus establecimientos dentro de ese No. de Dicose, a pesar de estar a veces a más de 50 o 100 kmts de distancia del foco. También se plantea como una dificultad a la hora de instrumentar el Sistema de Trazabilidad nacional.

Cardona, 6 de mayo de 2006

Propuesta de Mejora Sanitaria en la Quesería Artesanal

La Quesería Artesanal es una actividad bastamente extendida en la región suroeste del país. Como actividad empresarial se adapta muy bien al pequeño productor agropecuario, habiéndole permitido sortear bien las épocas más difíciles que sufrió el sector en los últimos años.

Sin embargo, plantear un mejora sanitaria en este tipo de explotaciones implica primeramente hacer un análisis socio-cultural de esto que más que tipo de empresa es toda una forma de vida o a veces una forma de supervivencia que creemos importante preservar.

Esta “dificultad adicional” se contrapone con el hecho de que se está elaborando un producto de consumos masivo, potencialmente riesgoso para la salud humana.

Este problema se subsana fácilmente imponiendo a la quesería artesanal los mismos requisitos que al tambero que remite su leche para hacer queso en una planta industrial (además de ser un principio de justicia para con el remitente), como sabiamente lo establece nuestra legislación.

Sin embargo, nuestro análisis del tema nos dice que menos del 10 % de los queseros realizan la “Refrendación Anual del Tambo”. Esto nos indica que se debe buscar hacer mayores esfuerzos en fiscalizar que se cumpla la normativa vigente.

El primer problema que se nos plantea es la dualidad de competencia al respecto; Por un lado esta la Autoridad Sanitaria (MGAP) con jurisdicción nacional, y por otro están las diferentes Intendencias, con jurisdicción departamental, y con criterios no siempre armonizados, dependiendo el énfasis puesto en el cumplimiento de la normativa de los criterios sociales del actor político de turno. 

Nuestra posición es que este es un tema que atañe a la salud humana en general por lo cual amerita pedir que se haga un esfuerzo de parte de los actores políticos responsables, por armonizar, por definir claramente competencias, por que el ente que se defina como responsable de fiscalizar el cumplimiento de dicha normativa, realmente trabaje en ello y cuente con los medios imprescindibles para su función. 

En nuestro análisis estudiamos de qué forma se podría fiscalizar el cumplimiento de dicha normativa. Se analizó la posibilidad de ejercer un control sobre las bocas de comercialización en los distintos eslabones de la cadena, sin embargo debo admitir que en todas las formas de control que a los fines de este análisis pudimos imaginar, a todas les encontramos la forma de eludirlo.

La otra posibilidad de control es actuar directamente sobre el productor no ya con un carácter fiscalizador y punitivo, sino buscando su convencimiento de la importancia de cuidar la sanidad del alimento que produce para vender, pero además para el consumo suyo y de su familia.

El pequeño productor quesero es muy difícil de detectar, ya que la mayoría figuran en los diferentes registros como “ganaderos de carne”y según las épocas del año, suele alternar de “quesero” a “crudero” y viceversa. Además su realidad social, las peculiaridades del trabajo, de la rutina de la quesería, hace que sea un productor muy difícil de llegar a él, se trata de un productor pequeño, generalmente aislado, que sale de su predio solo dos veces al mes y específicamente para comercializar “la quincena” por lo cual no es posible pensar en métodos masivos de comunicación o reuniones de extensión.

Nuestra propuesta, emanada de la experiencia empírica, nos indica que una metodología de trabajo que dio buenos resultados en Soriano, pero que lamentablemente por falta de recursos, el MGAP debió suspender, es la visita de un técnico o inspector oficial a los predios (identificados como orígenes de queso artesanal) en la cual, se le solicita al productor ver las instalaciones, se le hacen las observaciones pertinentes, se solicita la “Habilitación del Tambo”, la “Sanidad” del rodeo, etc. y usando una cuota de docencia, haciendo un poco de extensión, se explican los riesgos de la falta de sanidad, y se lo intima a poner su explotación en regla en un plazo prudencial ( por ej. tres meses) lo cual será revisado en una próxima visita en la cual, sí se procederá a sancionar.

En lo referente a los requisitos en la instalaciones que se le piden al productor para la “habilitación de tambos para quesería artesanal”, también proponemos una revisión de las mismas, pues consideramos que deberían ser más flexibles en los requisitos edilicios. Esto también ayudaría a favorecer las integración de mayor numero de productores al circuito de los que cumplen con la normativa.

